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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

4600
DECRETO 199/2012, de 9 de octubre, por el que se aprueban los Presupuestos para el ejercicio 

2012 de la fundación pública «Fundación Centro Nacional de Investigación en Envejecimiento-
CNIE».

El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 25 de septiembre, autoriza la constitución de la 
fundación pública «Fundación Centro Nacional de Investigación en Envejecimiento-CNIE».

La disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2011, de 24 de mayo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
presupuestario de Euskadi y se regula el régimen presupuestario aplicable a las Fundaciones y 
Consorcios del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, establece que el Gobierno 
podrá proceder a aprobar los presupuestos de las entidades públicas que se creen con posterioridad 
a la entrada en vigor de las leyes anuales de Presupuestos.

Una vez constituida la citada fundación pública, y con el fin de dotarla de los medios legales 
necesarios para su funcionamiento durante el presente ejercicio, se hace precisa la aprobación de 
su Presupuesto para el ejercicio 2012.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, previa deliberación y 
aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 9 de octubre de 2012,

DISPONGO:

Artículo único.– Aprobar los Presupuestos de Capital y Explotación para el ejercicio 2012 de 
la fundación pública «Fundación Centro Nacional de Investigación en Envejecimiento-CNIE», 
con unas dotaciones de 2.617.332 y 441.159 euros, respectivamente. En anexo al presente 
Decreto se señala el desglose de los citados presupuestos, y las cuentas anuales previsionales 
correspondientes.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 9 de octubre de 2012.

El Lehendakari,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ ÁLVAREZ.

El Consejero de Economía y Hacienda,
CARLOS AGUIRRE ARANA.









  



   

    
    

    
   

    
    
    

    
    

    
    

    
   









   

    
    

    
   

    
    

    
   

    
   



BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 203

jueves 18 de octubre de 2012

2012/4600 (2/6)




  



   

    
    

    
   

    
    

    
    

    
    

   
   
   
   

    
    
    
    

   








   

    
    

    
   

 


  

   


BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 203

jueves 18 de octubre de 2012

2012/4600 (3/6)




  



      

 
 

 
 


 


 

 































 
 

 
 


 
 
 
 






















      



BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 203

jueves 18 de octubre de 2012

2012/4600 (4/6)




  



  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



























 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 203

jueves 18 de octubre de 2012

2012/4600 (5/6)




  



  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   




BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 203

jueves 18 de octubre de 2012

2012/4600 (6/6)


